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ACTA DEL CONSEJO COMARCAL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

En Binéfar, en la sede de la comarca de La Litera s iendo las 

20:30 horas  del día 25 de noviembre de 2019  se reúnen los 

miembros del Consejo Comarcal de la Li tera/La L l i tera a 

continuación relacionados, previa convocatoria al efecto, al 

objeto de celebrar sesión ordinaria ,  de conformidad con lo 

dispuesto en el  art .  37 del Reglamento Orgánico de La Comarca 

de La Li tera/La L l i tera, bajo la Presidencia de D.  Josep Anton 

Chauvell  Larrégola, asistido de la Secretaria Dª. Mª del Mar 

Gui l lén Bauzá  y todo el lo de acuerdo con lo establecido en los 

art ículos 114 y s iguientes de la Ley 7/1999 de 9 de abri l  de 

Administración Local de Aragón. 

  

ASISTENTES 

PSOE (12) 

D. Josep Anton Chauvell  Larrégola 

Dª Tania Solans Raluy 

D. Juan Carlos García Cazcarra 

Dª Susana Ramón Purroy 

D. Francisco Jaiver Llop Mauri  

Dª. Elena Víu Siso 

D. Francisco Rivas Borrás 

D. Juan José Campodarve Salvador 

D. Luis Pedro Botel ler Enjuanes 

D. Javier Quinti l la Vidal 

D. Sergio  Monzón García 

Dª. Paula Latorre Tomás 

PP (4) 

D. Marc Montón Mora 

Dª. Esther Sainz Montul l  
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D. Francisco Caras Ruiz 

Dª. Elena Bocanegra Barbecho 

Podemos Equo (1) 

D. Carlos Arroyos Bel lmunt 

PAR (1) 

D. Antonio Solano Salas 

Ciudadanos (1) 

D. José Bur i l lo Jul ián 

Cambiar Binéfar (1) 

D. Daniel I sabal Rami 

Vox (1) 

Dª. Beatr iz  Ol iván Roméu 

 

 

No asisten excusando su asistencia los Sres. Concejales 

enumerados a continuación: 

- D. David Grau Llena (PSOE) 
- D. Jesus Enrique Lumbiarres Puso (Partido Popular) 

 

 

Asistiendo 21 de los 25 consejeros, se da comienzo a la sesión.  

 

Se incoporan, una vez iniciada la sesión los Sres. Consejeros, Dª 

Yolanda Gracia Lahilla (PSOE) y D. Luis Angel Zoriguel Peruga (PP). 

 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

El Sr. Presidente pregunta s i  alguno de los asistentes t iene alguna 

observación que real izar al acta del día 23 de septiembre de 

2019. 



3 
 

 Puesto que ninguno de los asistentes desea real izar 

observaciones, resulta aprobada por UNANIMIDAD (11 PSOE, 4 

PP, 1 PODEMOS EQUO, 1 CIUDADANOS, 1 CAMBIAR BINÉFAR, 1 

VOX) 

 

SEGUNDO.- EXPEDIENTE 622/2019. SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD CON 
SEGUNDO PUESTO DE TRABAJO BEATRIZ RÓDENAS CEREZO 
 
La Sra. Secretaria da lectura al acta de la Comisión de Hacienda, SEIS y 
Nuevas Tecnologías del día 7 de noviembre de 2019: 
 

“Se expone a la Comisión Informativa que Dª Beatr iz  Ródenas, 

técnico en pol ít icas migratorias de la Comarca ha sol icitado la 

compatibi l idad con un segundo puesto de trabajo como 

profesora asociada a t iempo parcial  en el  Área de 

Conocimiento de Antropología Social del Departamento de 

Psicología y Sociología en la Facultad de Ciencias Humanas  y 

de la Educación de la Universidad de Zaragoza.  

La Secretaria comenta que al  tratarse de un segundo puesto de 

trabajo en el  sector públ ico y de una actividad docente, en 

principio no habr ía obstáculo a autorizar la compatibi l idad. Se 

ha consultado con el  servicio de personal de la Diputación 

Provincial de Huesca que ha informado en el mismo sentido. 

El  Sr.  José Miguel Buri l lo (Ciudadanos) pregunta s i  la comarca 

cuenta con algún pacto con los trabajadores que regule la 

cuestión, a lo que la Secretar ia responde que existe un Convenio 

Colectivo del personal laboral,  pero que no ha visto que 

contenta referencias a la compatibi l idad.  

Sometida la cuestión a informe de la Comisión, resulta aprobada 

por UNANIMIDAD de los asistentes.” 
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De conformidad con el artículo 3 de la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, y el artículo 50.9 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 

el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el Consejo Comarcal por 

UNANIMIDAD, ACUERDA 

PRIMERO. Autor izar a Dª BEATRIZ RODENAS CEREZO la 

compatibi l idad con el ejercicio de la activ idad Profesora 

Asociada a tiempo parcial  3 horas (3 horas lectivas más tres 

horas de tutoría semanales según el art. 9.4 del Real Decreto 

898/1985, de 30 deabri l ,  sobre Régimen del Profesorado 

Univers itario) en el área del Conocimiento de Antropología 

Social, perteneciente al  Departamento de Psicología y 

Sociología en la Facultad de Ciencias Humanas y de la 

Educación de la Universidad de Zaragoza  por entender que no 

se impide ni  menoscaba el estr icto cumplimiento de sus deberes 

ni se compromete su imparcial idad ni  independencia.  

 

SEGUNDO. Inscribi r  el  presente Acuerdo en el  

correspondiente Registro de Personal de la Corporación a los 

efectos de que se puedan acreditar los haberes a los afectados 

por dicho puesto o activ idad. 

 

TERCERO.  Notif icar el  presente Acuerdo al  interesado, 

autorizando la compatibi l idad sol icitada. Igualmente se 

comunicará al la Universidad de Zaragoza, a la que se adscribe 

la segunda activ idad. 
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Se incopora a la sesion D. Luis Angel Zoriguel Peruga (PP) 
 
 
TERCERO.- EXPEDIENTE 706/2019. SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 
 

La Sra. Secretaria da lectura resumida al acta de la Comisión de Hacienda, 
SEIS y Nuevas Tecnologías del día 7 de noviembre de 2019, del tenor que 
sigue: 
 
El  Sr . Presidente de la Comisión expl ica a los miembros de la 

Comisión de Hacienda que t iene previsto l levar al Consejo 

Comarcal la aprobación de una modif icación de crédito que 

cubra el aumento del 0,25 % de las retr ibuciones del personal 

que exige la normativa vigente; además, se incluyen aumentos 

en las part idas de retr ibuciones y seguridad social  de Presidente 

y Vicepresidente, indemnizaciones por asistencias a órganos 

colegiados de los Sres. Consejeros, renovación de equipos 

informáticos, el 20% correspondiente a la adenda del Convenio 

del Instituto Aragonés de la Mujer,  adecuación de senderos para 

rutas ornitológicas, combustibles de vehículos dietas y 

desplazamientos del SPEIS. El  suplemento se f inancia con 

mayores ingresos procedentes de la l iquidación del Serv icio de 

Residuos del año 2018. 

  

Sometida la modif icación a votación, obtiene el voto favorable 

de PSOE y PAR, y la abstención de PP, Ciudadanos, VOX. En 

consecuencia, esta Comisión ACUERDA. 

 

PRIMERO:  Que estima justi f icada la urgencia y necesidad de la 

modif icación de créditos. 
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SEGUNDO:  Emit i r  dictamen favorable con relación a dicho 

expediente. 

TERCERO:  Elevar el citado expediente para su aprobación inicial 

al  Consejo Comarcal, que adoptará el  acuerdo que est ime 

pert inente.” 

Abierto el turno de intervenciones toma la palabra Dª Beatr iz 

Ol ivan Romeu (VOX) toma la palabra para decir que va a 

cambiar el  sentido de su voto, en relación con la Comisión, y va 

a pasar a votar en contra porque, s i  bien está conforme con 

alguna de las modif icaciones que se incluyen, como el 

incremento salar ial,  considera que hay otras partidas de gastos 

que deberían contenerse para conseguir la estabi l idad del 

Presupuesto, como señala el informe de Secretaría. Cree que, de 

ser posible, deberían posponerse algunos gastos de los que se 

proponen.  

Puesto que nadie más desea intervenir se somete la cuestión a 

votación, resultando aprobada con 1 voto en contra (VOX), 8 

abstenciones (5 PP, 1 Podemos Equo, 1 Cambiar Binéfar, 1 

Ciudadanos) y 13 a favor (12 PP y 1 PAR). En consecuencia, el 

Consejo Comarcal,  ACUERD A: 

 

Primero:  Aprobar provis ionalmente la modif icación de 

Presupuesto nº 3, bajo la modalidad de suplemento de crédito, 

por, por  ajustarse a las prescripciones legales, con el  detal le que 

sigue:  

 

Aumento de Gastos  

Modi f ic ación  Org.  P rog.  Eco.  V in

c.  

Denominac ión  Importe  

Sup l emento 01  4910  62600 01 . Renovaci ón equ i pos  i n fo r m át i cos  15 .000 ,00  
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de Créd i to  00  4 .6  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  13001

00  

01 .

2 .1  

Ret r i buc i ones  de  per sona l  I AM   973 ,31  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  16005

00  

01 .

2 .1  

Cuota s  soc i a l es  per sona l  I AM  300 ,75  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9122  48007

00  

01 .

9 .4  

As i gnac i ones  a  g rupo s  p o l í t i cos  1 .916 ,67  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9122  10001

00  

01 .

9 .1  

Ret r i buc i ones  P re s i dente   5 .893 ,27  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9122  10002

00  

01 .

9 .1  

Ret r i buc i ones  Vi cepres i dente  982 ,21  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9122  16000

00  

01 .

9 .1  

Segur i dad Soc i a l  2 .124 ,52  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9122  23000

00  

01 .

9 .2  

Indem ni zaci ón por  as i s tenc i as  a  

ó rgan os  

12 .000 ,00  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9201  21200

00  

01 .

9 .2  

M anten im i ento ed i f i c i os  5 .000 ,00  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  1360  12004

00  

01 .

1 .1  

Ret r i buc i ones  bás i cas  func i onar i os l  

Grupo C2  

44 ,48  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  1360  12006

00  

01 .

1 .1  

T r i en i os  3 ,35  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  1360  12100

00  

01 .

1 .1  

Com pl em ento de  des t i no  64 ,07  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  1360  12103

00  

01 .

1 .1  

Com pl em ento de  product i v i dad 4 ,34  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  1621  13000

00  

01 .

1 .1  

Ret r i buc i ones  bás i cas  per sonal  

l abora l  

284 ,72  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  1621  13100

00  

01 .

1 .1  

Sus t i tuc i ón vacac i ones  y  asun tos  

par t i cu l a res  

70 ,79  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  13000

00  

01 .

2 .1  

Ret r i buc i ones  per sona l  l abora l  177 ,03  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  13001

00  

01 .

2 .1  

Ret r i buc i ones  de  per sona l  I AM   33 ,41  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  13002

00  

01 .

2 .1  

Ret r i buc i ones  per sona l  re fuer z o  

se rv i c i os  soc i a l es  

104 ,57  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  13003

00  

01 .

2 .1  

Ret r i buc i ones  per sona l  p royectos  

i nmi graci on 

38 ,20  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  13004

00  

01 .

2 .1  

Ret r i buc i ón Proyecto  P IM E I  IN AEM 44 ,14  

Sup l emento 01  2312  13000 01 . Ret r i buc i ones  per sona l  l abora l  1 .337 ,46  
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de Créd i to  00  2 .1  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2312  13100

00  

01 .

2 .1  

Sus t i tuc i ón vacac i ones  y  asun tos  

par t i cu l a res  

333 ,12  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2312  13101

00  

01 .

2 .1  

Sus t i tuc i ones I T  195 ,09  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  3322  13000

00  

01 .

3 .1  

Ret r i buc i ones  per sona l  l abora l  33 ,62  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  3340  13000

00  

01 .

3 .1  

Ret r i buc i ones  per sona l  l abora l  26 ,48  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  3410  13000

00  

01 .

3 .1  

Ret r i buc i ones  per sona l  l abora l  31 ,57  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  4910  13000

00  

01 .

4 .1  

Ret r i buc i ones  per sona l  l abora l  43 ,86  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9201  12001

00  

01 .

9 .1  

Ret r i buc i ones  bás i cas fun c i onar i os  33 ,20  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9201  12006

00  

01 .

9 .1  

T r i en i os  3 ,62  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9201  12100

00  

01 .

9 .1  

Com pl em ento de  des t i no  19 ,95  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9201  12101

00  

01 .

9 .1  

Com pl em ento espec í f i co 36 ,95  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9201  13000

00  

01 .

9 .1  

Ret r i buc i ones  per sona l  l abora l  148 ,78  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9201  13000

00  

01 .

9 .1  

Ret r i buc i ones  per sona l  l abora l  6 ,00  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  1360  16000

00  

01 .

1 .1  

Segur i dad Soc i a l  36 ,03  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  1621  16000

00  

01 .

1 .1  

Segur i dad Soc i a l  87 ,98  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  1621  16004

00  

01 .

1 .1  

Cuota s  soc i a l es  su s t i tuc i ones  21 ,88  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  16000

00  

01 .

2 .1  

Segur i dad Soc i a l  54 ,70  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  16005

00  

01 .

2 .1  

Cuota s  soc i a l es  per sona l  I AM  10 ,00  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  16006

00  

01 .

2 .1  

Segur i dad Soc i al  re fuer zo se rv i c i os  

soc i a l es   

32 ,31  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2311  16007

00  

01 .

2 .1  

Segur i dad soc i a l  per sona l  p royectos  

de  i nmi graci on 

11 ,80  

Sup l emento 01  2311  16007 01 . Segur i dad Soc i a l  P r ogram a 13 ,64  
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de Créd i to  03  2 .1  Exper im enta l  para  Jóve nes  

Desem pl eados  (PEJ )  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2312  16000

00  

01 .

2 .1  

Segur i dad Soc i a l  p l ant i l la 413 ,28  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2312  16001

00  

01 .

2 .1  

Segur i dad Soc i a l  sus t i tuc i ones ,  

vacaci ones y  asun tos  par t i cu l a res  

102 ,93  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  2312  16005

00  

01 .

2 .1  

Cuota s  soc i a l es  su s t i tuc i ones  I T  60 ,28  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  3322  16000

00  

01 .

3 .1  

Segur i dad Soc i a l  10 ,39  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  3340  16000

00  

01 .

3 .1  

Segur i dad Soc i a l  8 ,18  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  3410  16000

00  

01 .

3 .1  

Segur i dad Soc i a l  9 ,75  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  4910  16000

00  

01 .

4 .1  

Segur i dad Soc i a l  13 ,55  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9201  16000

00  

01 .

9 .1  

Segur i dad Soc i a l  45 ,97  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  9200  16001

00  

01 .

9 .1  

Cuota s  soc i a l es 30 ,50  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  4320  63100

01  

01 .

4 .6  

Ad ecuac i on de sender os.  Ru ta s  

Orn i to l ógi cas 

426 ,33  

Sup l emento 

de Créd i to  

01  1360  22103

00  

01 .

1 .2  

Com bust i b l es  veh í cu l os  2 .000 ,00  

Generac i ón 

de Créd i to  

01  1360  23120

00  

01 .

1 .2  

D i e tas  y  de sp l azami entos  600 ,00  

     Total  Aumento 51.299,03 

 

Aumento de Ingresos 

Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

Aumento Previsiones 
Iniciales 

01 4620300 Aportaciones Ayuntamientos Servicios RRSSUU 51.299,03 

   Tota l  Aumento 51.299,03 

 

Segundo:  Exponer este expediente al  público mediante anuncio 

inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la 

correspondiente sección provincial del  Boletín Oficial  de la 
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Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados 

podrán examinarlo y presentar reclamaciones antes el  Pleno. 

 

Tercero:  Se entenderá definit ivamente aprobado s i  no se 

presentaran reclamaciones al  mismo, procediendo a su nueva 

exposición con detal le de las aplicaciones modif icadas. Si  

existieran reclamaciones, el  Pleno dispondrá de un mes de plazo 

para resolverlas. 

 
 
 
Antes del siguiente punto del orden del día se incorpora a la 

sesión Dª Yolanda Gracia Lahi l la (PSOE).  

 

CUARTO.- EXPEDIENTE 712/2019. CRÉDITO EXTRAORDINARIO.  

 

La Sra. Secretaria da lectura resumida al acta de la Comisión de Hacienda, 
SEIS y Nuevas Tecnologías del día 7 de noviembre de 2019, del tenor literal 
que sigue: 
 

“El Sr.  Presidente de la Comisión expone que se prevé someter a 

la aprobación del Consejo Comarcal un expediente de 

modificación presupuestaria, bajo la modalidad de crédito 

extraordinario, con el objeto de f inanciar una subvención al 

Ayuntamiento de Peralta de la Sal para las jornadas de la Sal 

que están real i zando, un acto para el día de la mujer,  as í como 

retr ibuciones para el proyecto Activ@te, de inmigración, y el  

abono de una factura de cursos del PIMEI.   

Los fondos, como en el  caso anterior,  proceden de la l iquidación 

del Servicio de Residuos del año 2018.  

Sometida la cuestión a votación, obtiene el voto favorable de 

PSOE y PAR, el  voto en contra VOX y la abstención de PP y 

Ciudadanos. En consecuencia, la Comisión ACUERDA:  
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PRIMERO:  Que estima justi f icada la urgencia y necesidad de la 

modificación de créditos. 

SEGUNDO:  Emit i r  dictamen favorable con relación a dicho 

expediente. 

TERCERO:  Elevar el  citado expediente para su aprobación inicial 

al  Consejo Comarcal,  que adoptará el  acuerdo que est ime 

pert inente.” 

 

Abierto el turno de intervenciones, Dª Beatr iz  Ol iván Romeu 

(VOX) toma la palabra para comentar que va a votar en contra, 

por una parte, porque considera, visto el informe de Secretaría, 

que se debería contener el gasto y, por  otra, porque no está 

conforme con dest inar 600 € al a proyección de cortos para el  

día  de la mujer .  

El  Sr. Presidente le advierte de que su voto será el  único que 

conste el acta en su votación, a lo que responde que es 

consciente y que no le importa, que su part ido considera que lo 

que existe es violencia intrafamil iar, no de género. 

El  Sr .  Presidente le responde que ya saben cuál es la l ínea de su 

part ido y que considera que en un día como este, Día 

internacional contra la violencia de género, su part ido debería 

mostrar más sensibi l idad. Dª Beatr iz  Ol iván responde que el la es 

mujer y como tal le preocupa la s ituación de otras mujeres, y de 

los niños maltratados y de cualquiera que sufra v iolencia. 

Visto lo anterior, se somete la cuestión a votación resultado aprobada por 1 
voto en contra (VOX), 8 abstenciones (5 PP, 1 Podemos-Equo, 1 Ciudadanos, 
1 Cambiar Binéfar) y  14 votos a favor (13 PSOE y 1 PAR) . En consecuencia, el 
Consejo Comarcal ACUERDA:  
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Primero:  Aprobar provis ionalmente el  expediente número 5, bajo 

la modalida de crédito extraordinario propuesto, por ajustarse a 

las prescripciones legales, de acuerdo con el  siguiente detal le:  

Aumento de Gastos  

Modi f ic ación  Org.  P rog.  Eco.  V in

c.  

Denominac ión  Importe  

Crédi to  

Ext raord i nar i o  

01  3340  48002

02  

01 .

3 .4  

Subvenc i ón D i recta  Sa l  300 ,00  

Créd i to  

Ext raord i nar i o  

01  2311  22703

01  

01 .

2 .2  

Ac t o  d í a  de  l a  m uje r  600 ,00  

Créd i to  

Ext raord i nar i o  

01  2311  13003

01  

01 .

2 .1  

Ret r i buc i ones  per s ona l  p royecto  

i nmi graci on Act i vate  

1 .233 ,72  

Créd i to  

Ext raord i nar i o  

01  2311  22606

04  

01 .

2 .2  

Reun i ones ,  co nfe renc i as  y  cur so s  

P IM E I  2018  

640 ,00  

     Total  Aumento 2.773,72  

 

Aumento de Ingresos 

Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

Aumento Previsiones 
Iniciales 

01 4620300 Aportaciones Ayuntamientos Servicios RRSSUU 2.773,72 

   Total  Aumento 2.773,72  

 

Segundo:  Exponer este expediente al  público mediante anuncio 

inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la 

correspondiente sección provincial del  Boletín Oficial  de la 

Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados 

podrán examinarlo y presentar reclamaciones antes el  Pleno. 

 

Tercero:  Se entenderá definit ivamente aprobado s i  no se 

presentaran reclamaciones al  mismo, procediendo a su nueva 

exposición con detal le de las part idas modif icadas. Si  existieran 

reclamaciones, el Pleno dispondrá de un mes de plazo para 

resolverlas. 
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QUINTO.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA Y DE 

LOS CONSEJEROS DELEGADOS.  

Se da cuenta de los Decretos nº 0461 a 0581. Se recuerda a los 

Sres. Consejeros que están a su disposición en Secretaría para su 

examen.  

 

 

SEXTO.- INFORMES DE PRESIDENCIA 

El Sr .  Presidente informa de que se sacó a l ici tación el  suministro 

de un camión para el  serv icio de residuos por leasing, pero 

quedó desierta, en vista de lo cual se va a proceder a rehacer el 

pl iego y a l ici tar de nuevo.  

Además, informa de que ha f inal izado la l ici tación del  suministro 

de 110 contenedores para el servicio de Residuos, siendo 

adjudicatar ia la empresa JCOPLASTIC. 

 

SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, 

s iendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos del  día 

anteriormente indicado, extendiéndose la presente acta, de lo 

que como Secretar ia, doy fe.  

 

EL PRESIDENTE      

Fdo: Josep Anton Chauvell  Larrégola  

 

  

LA SECRETARIA 

Fdo: Mª del  Mar Guil lén Bauzá 
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